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IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES URBANOS
BONIFICACIÓN PARA INMUEBLES CON SISTEMAS
DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA SOLAREXPTE.

Datos de la persona solicitante/Sujeto pasivo 
Apellidos y nombre o razón social:
N.I.F.: Correo electrónico:
Domicilio fiscal vía: Nº: Portal: Piso: Puerta:
Población: Provincia: C. Postal:
Teléfono fijo: Teléfono móvil: FAX:

Representante  (Indicar tipo de representación)                Legal                    Voluntario/Autorizado
Apellidos y nombre: N.I.F.:

Domicilio a efectos de notificaciones (Sólo si es distinto del domicilio fiscal)            
Vía: Nº: Portal: Piso: Puerta:
Población: Provincia: C. Postal:

Datos Registro
Mod. H-0405 

Concejalía de Hacienda

En           , a       de                   de 20 

Firma:

Identificación del inmueble sobre el que se solicita la bonificación

Referencia Catastral: Nº fijo:
Situación de la finca:

SOLICITO: Bonificación del 50% de la cuota íntegra para el inmueble en el que se haya instalado un sistema de aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía proviniente del sol para autoconsumo.

Documentación necesaria para bonificación en el Impuesto Sobre Bienenes e Inmuebles de Naturaleza 
Urbana por instalación de placas solares

En caso de actuar a través de representante, el DNI de la persona interesada y autorización de ésta.

•	Contrato de suministro eléctrico o tres últimas facturas del suministro eléctrico anteriores a la instalación de las placas. 
•	Copia de la declaración de conformidad “CE” de los módulos fotovoltaicos.
•	Certificado de la instalación (EICI) diligenciado por la DG. Industria C. Madrid.

Vigencia de la bonificación
De este beneficio fiscal podrán disfrutar los sujetos pasivos previa solicitud y durante los cuatro periodos impositivos siguientes a 
aquel en que sea solicitado, siempre que durante dicho periodo se mantengan las condiciones que justificaron su concesión.

REQUISITOS para tener derecho a esta bonificación (art. 13 de la Ordenanza Fiscal 1.2 reguladora del IBI):
a) En los sistemas de aprovechamiento térmico de la energía solar, que la instalación contribuya a satisfacer más del 50% de la demanda 
de calefacción y/o de agua caliente sanitaria del inmueble, calculada de acuerdo con los criterios establecidos en las secciones HE1 y 
HE4, respectivamente, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y que los captadores 
solares o sistemas solares prefabricados estén certificados por organismo acreditado.
b) En los sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía solar, que la potencia de la instalación sea superior al 50% de la potencia  
eléctrica total contratada en el inmueble y que las cédulas o módulos  fotovoltaicos cuenten con declaración de conformidad Europea.
Esta bonificación únicamente será de aplicación para los inmuebles que no estén obligados a tener dichas instalaciones, por prescripción legal. 
La concesión de esta bonificación quedará supeditada a la obtención de licencia de primera ocupación, produciendo efectividad en el 
ejercicio siguiente a dicha obtención siempre y cuando haya sido previamente solicitada por la persona interesada. 

x

Autorizo recibir comunicaciones vía e-mail Autorizo recibir comunicaciones vía SMS

Adicionalmente para facilitar la revisión, puede también presentar:
      Copia de la Licencia de 1ª Ocupación concedida al inmueble objeto de la bonificación.
      Copia de la Solicitud de Declaración Responsable presentada para la instalación.
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PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Pinto. | Finalidad: Tramitar y gestionar la solicitud de bonificación del IBI. l Legitimación: 
La licitud del tratamiento se basa en el artículo 6.1.c) del RGPD: obligación legal. | Destinatarios: Están previstas las comunicaciones de datos, 
que fueren necesarias para la correcta gestión de la solicitud y por obligación legal. | Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como otros derechos contemplados en la vigente normativa de protección de datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Pinto - Plaza de la 
Constitución, 1 - 28320 – PINTO (Madrid), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento: 
sedeelectronica.ayto-pinto.es. | Información adicional: Consultar el Anexo I – Información adicional protección de datos. 

Forma de presentación personas físicas  
• Oficina de Registro del Ayuntamiento de Pinto, Plaza de la Constitución, nº 1. • Por correo administrativo, mediante carta 
certificada dirigida al Ayuntamiento de Pinto. • De forma telemática: https://sedeelectronica.ayto-pinto.es. • En los registros 
de cualquier órgano administrativo, según el art. 16.4 de la Ley 39/2015.

Forma de presentación personas jurídicas 

• De forma telemática: https://sedeelectronica.ayto-pinto.es
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Responsable del tratamiento
Identidad: Ayuntamiento de Pinto
Dirección postal: Plaza de la Constitución, 1 – 28320,  Pinto (Madrid)
Teléfono: 91 248 37 00
Delegado de Protección de Datos (DPD): delegadodp@ayto-pinto.es

Finalidad del tratamiento
Finalidad: Tratamiento de datos para la gestión de la bonificación para inmuebles con sistemas de expediente de aprove-
chamiento de energía solar.
Plazos de conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que fueron 
recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la Ley 4/1993, de 21 de abril, de Archivos y Patrimonio Documental de la Comu-
nidad de Madrid, y en el Reglamento del Archivo Municipal de Pinto (BOCM de 5 de diciembre de 2001)

Legitimación

Por La base legal para el tratamiento de los datos por parte del Ayuntamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD: el tra-
tamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento.
•	Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
•	Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales.
•	Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de 

valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.
•	Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
•	Orden de 14 de octubre de 1998 sobre aprobación del módulo de valor M y del coeficiente RM y sobre modificación de 

Ponencias de valores.
•	Orden EHA/1213/2005, de 26 de abril, por la que se aprueba el modulo de valor M para la determinación de los valores 

de suelo y construcción de los bienes inmuebles de naturaleza urbana en las valoraciones catastrales.
•	Orden EHA/3188/2006, de 11 de octubre, por la que se determinan los módulos de valoración a efectos de lo establecido 

en el artículo 30 y en la disposición transitoria primera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

•	Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud.

Destinatarios
Los datos serán cedidos, en su caso para la correcta coordinación y desarrollo de su solicitud, siempre y cuando se cumplan 
las exigencias establecidas en la legislación vigente de Protección de Datos y por obligación legal. No están previstas trans-
ferencias a terceros países u organizaciones internacionales, salvo obligación legal. 

Derechos
Las personas afectadas tienen derecho a:
•	Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento está tratando sus datos personales.
•	Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso solicitar la supresión 

cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para la finalidad para la que fueron recabados.
•	Solicitar en determinadas circunstancias:

*La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el Ayuntamiento para el ejercicio o 
la defensa de reclamaciones.
*La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento dejará de tratarlos, salvo por motivos legítimos 
imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones, incluyéndose, también, el tratamiento de sus decisiones 
individuales automatizadas.
*La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos a otro responsable, en un 
formato estructurado, de uso común y lectura mecánica.

Los derechos podrán ejercitarse, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Pinto - Plaza de la Constitución, 1 - 28320 Pinto 
(Madrid) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: sedeelectronica@ayto-pinto.es.
Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos – Dirección: C/Jorge Juan, 6 - 28001 MADRID (Madrid) – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es, 
con carácter previo a la presentación de una reclamación, ante la Agencia Española de Protección de Datos, podrá dirigirse 
al Delegado de Protección de Datos, a través de la dirección de correo electrónico: delegadodp@ayto-pinto.es

ANEXO I – INFORMACIÓN ADICIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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